RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001926  , E. 1683/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado remite nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública 2315/11, convocada por el Hospital Maciel para la contratación de servicio de mantenimiento y reparación en el área electricidad de dicho nosocomio; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.5.2011 resolvió: “Visto. Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto emergente de la Licitación Pública 2315/11, convocada por el Hospital Maciel para la contratación de servicio de mantenimiento y reparación en el área electricidad para el Hospital  y adjudicada a Ramar Mantenimiento Ltda por un total de        $ 1:963.956 impuestos incluido, previa imputación del mismo en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) que posteriormente, el oferente Min S.R.L. remitió copia de los recursos de revocación, jerárquico y anulación interpuestos contra el acto de adjudicación de fecha 15/04/2011 ante lo cual este Tribunal comunicó a la Administración que una vez dilucidados los mismos, volvieran las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;
3) que consta Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 03/10/2011, resolviendo el recurso de revocación interpuesto, manteniendo el Acto Administrativo recurrido y elevando el recurso jerárquico ante el superior, motivado en que la empresa recurrente queda descalificada en virtud de que no cuenta con acreditación de experiencia en el ramo debidamente documentado hecho por el cual no se toma en cuenta el mejor precio y se adjudica por calidad;
4) que se agrega Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 17.10.2012 manteniendo la resolución recurrida en la vía jerárquica y flanqueando el recurso de anulación interpuesto en subsidio ante el Poder Ejecutivo, expresando que surge de las actuaciones que la empresa descalificada no acreditó experiencia en el ramo, adjudicando el llamado, no por precio, sino por calidad;
5) que consta Resolución del Ministro de Salud Pública en ejercicio de atribuciones delegadas mediante la cual confirma la resolución originaria de adjudicación de fecha 15/04/2011, considerando que no existe violación a la regla de derecho o desviación de poder (causales del recurso de anulación - Artículo 309 de la Constitución de la República) dado que la administración siguió el procedimiento licitatorio en forma legítima, adjudicando a la empresa cuya oferta resultó mas conveniente a los intereses del Organo decisor, el cual actuó de acuerdo con los parámetros discrecionales que posee;

CONSIDERANDO: 1) que  la Administración denegó los recursos en forma expresa y conforme a derecho, agotando la vía Administrativa;

2) que la Contadora Delegada intervino el gasto de acuerdo con lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 25/05/2011;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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